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II.  AUTORIDADES Y PERSONAL

B.  Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
10966 Resolución de 30 de junio de 2010, de la Presidencia de la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, por la que se convoca proceso selectivo para ingreso, 
por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo General Administrativo de 
la Administración del Estado, especialidad de Agentes de la Hacienda 
Pública.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 406/2010, de 31 de marzo («Boletín 
Oficial de Estado» de 1 de abril), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 
el año 2010 y con el fin de atender las necesidades de personal de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria,

Esta Presidencia, en uso de las competencias que le están atribuidas en el artículo 103.4 
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del 28), de Presupuestos 
Generales del Estado para 1991, previo informe favorable de la Dirección General de la 
Función Pública, acuerda convocar proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo General 
Administrativo de la Administración del Estado, especialidad de Agentes de la Hacienda 
Pública, Código 1135 H.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres 
y mujeres, por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la 
Constitución Española, la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, y lo previsto en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por 
el que se aprueba el Plan para la igualdad de género en la Administración General del 
Estado y se desarrollará de acuerdo con las siguientes:

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria son las establecidas 
en la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» núm. 284 
de 27 de noviembre de 2007), modificada por la Orden PRE/2061/2009, de 23 de julio 
(«BOE» de 30 de julio), por la que se establecen las bases comunes que regirán los 
procesos selectivos para el ingreso o el acceso en cuerpos o escalas de la Administración 
General del Estado.

Bases específicas

1.  Descripción de las plazas

Se convoca proceso selectivo para cubrir 15 plazas del Cuerpo General Administrativo 
de la Administración del Estado, especialidad de Agentes de la Hacienda Pública, 
Código 1135 H, por el sistema general de acceso libre.

Del total de estas plazas se reservarán 2, para quienes tengan la condición legal de 
personas con discapacidad con un grado de minusvalía igual o superior al 33 %.

En el supuesto de que alguno de los aspirantes con discapacidad que se hubiera 
presentado por el cupo de reserva superase los ejercicios, y no obtuviese plaza en el citado 
cupo, siendo su puntuación superior a la obtenida por otros aspirantes del sistema de acceso 
general, éste, será incluido por su orden de puntuación en el sistema de acceso general.

Las plazas no cubiertas en el cupo de reserva para personas con discapacidad no se 
acumularán a las de acceso general.
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De conformidad con lo previsto en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 4 de marzo 
de 2005 por el que se aprueba el Plan de igualdad de género en la Administración General 
del Estado, se hace constar que no existe infrarrepresentación de la mujer en el Cuerpo 
General Administrativo de la Administración del Estado, especialidad de Agentes de la 
Hacienda Pública.

2.  Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposición, con las valoraciones, 
ejercicios y puntuaciones que se especifican en el Anexo I.

Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo hubieran superado y que hayan 
acreditado cumplir los requisitos exigidos serán nombrados funcionarios de carrera, previa 
petición de destino, mediante resolución de la Secretaría de Estado para la Función 
Pública, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», con indicación del destino 
adjudicado.

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos («BOE» de 23 de junio), los 
aspirantes que superen el proceso selectivo tendrán que solicitar destino utilizando 
exclusivamente medios electrónicos.

3.  Programa

El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura como Anexo II a esta 
convocatoria.

4.  Requisitos de los candidatos

Los aspirantes que opten a ingresar en el Cuerpo objeto de esta convocatoria, deberán 
poseer al día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener hasta el 
momento de la toma de posesión como funcionarios de carrera, además de los requisitos 
enumerados en el apartado Noveno de la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviembre, los 
siguientes requisitos:

4.1  Nacionalidad: Ser español.
4.2  Edad: Tener dieciséis años de edad.
4.3  Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Bachiller o 

Técnico. Asimismo se estará a lo establecido en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, 
por la que se establecen equivalencias con los títulos de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su caso. Este 
requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento 
de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 
Disposiciones de Derecho Comunitario.

4.4  Capacidad: Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las 
funciones que se deriven del puesto a desempeñar.

5.  Solicitudes

5.1  Quienes deseen participar en este proceso selectivo deberán cumplimentar la 
solicitud de admisión a pruebas selectivas en el modelo oficial y realizar el pago de las 
correspondientes tasas. El modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas 
convocadas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y liquidación de la tasa de 
derechos de examen (modelo 791) se encuentra a disposición de los interesados en la 
dirección de Internet www.agenciatributaria.es («Empleo Público»).

5.2  La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado Duodécimo.2 de la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviembre, 
por la que se establecen las bases comunes que regirán los procesos selectivos para el 
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ingreso o acceso en Cuerpos o Escalas de la Administración General del Estado, en el 
plazo de veinte días naturales a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado. La solicitud se dirigirá al Director General de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.

5.3  El pago de la tasa de derechos de examen se podrá realizar por vía telemática 
con certificado digital o personándose en cualquier banco, caja de ahorros o cooperativa 
de crédito de las que actúan como entidades colaboradoras en la gestión recaudatoria.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos consignados en la solicitud, y una vez 
presentada esta, sólo podrán demandar su modificación mediante escrito motivado dentro 
del plazo establecido para la presentación de solicitudes.

5.4  La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instrucciones del Anexo IV.
5.5  Los aspirantes que por aplicación de lo previsto en la convocatoria anterior para 

los supuestos de embarazo de riesgo o parto, o acceso por el turno de reserva discapacidad, 
tuvieran derecho a conservar la puntuación de los ejercicios que hubieran superado en 
dicho proceso, deberán manifestar expresamente en su solicitud su derecho a reserva de 
las mismas, de acuerdo con las instrucciones señaladas en el Anexo IV de esta 
convocatoria.

5.6  En los supuestos que se señalan a continuación, deberá presentarse además 
con la solicitud la documentación que se determina en cada caso:

Comprobante bancario de haber ingresado los derechos de examen, en el caso que 
las solicitudes se suscriban en el extranjero.

La documentación que justifique la exención del pago de tasas de acuerdo con el 
punto 5 del apartado Duodécimo de la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviembre.

La copia del título de familia numerosa, actualizado, cuando el aspirante sea miembro 
de familia numerosa de categoría general.

La documentación prevista en el apartado Undécimo de la Orden mencionada 
anteriormente para los aspirantes que tengan la condición de funcionarios españoles de 
Organismos Internacionales.

5.7  Los aspirantes que se presenten por cupo de reserva para personas con 
discapacidad podrán solicitar las necesidades específicas de adaptación y ajuste de tiempo 
y medios que consideren oportunas, de acuerdo a lo establecido en la Orden PRE/1822/2006, 
de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos 
adicionales en los procesos selectivos.

Para resolver con objetividad la solicitud planteada, el interesado deberá adjuntar 
dictamen técnico facultativo emitido por el Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el 
grado de minusvalía.

5.8  Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la 
solicitud podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

5.9  La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del 
aspirante.

6.  Tribunal

6.1.  El Tribunal calificador de este proceso selectivo es el que figura como Anexo III 
a esta convocatoria.

6.2.  Corresponderá al Tribunal la consideración, verificación y apreciación de las 
incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las 
decisiones motivadas que estime pertinente.

6.3.  El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo 
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y demás disposiciones vigentes.

6.4.  El Tribunal velará, de acuerdo con lo previsto en el artículo 14 de la Constitución 
Española, por el estricto cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre 
sexos.
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6.5.  A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en 
el Departamento de Recursos Humanos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
sito en la calle Lérida, nº 32-34, 28020 Madrid.

Las consultas sobre el proceso selectivo se podrán realizar a través del correo 
electrónico convocatorias@correo.aeat.es, –sin que este correo tenga la consideración de 
Registro Telemático–.

7.  Norma adicional

La Resolución de convocatoria y las bases de este proceso selectivo, así como los actos 
que deriven de su ejecución, se incluirán en la dirección de Internet www.agenciatributaria.es 
(«Empleo Público»), así como en la página web www.060.es.

8.  Norma final

Al presente proceso selectivo le serán de aplicación La Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 30/1984, de 2 de agosto; el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el resto de la legislación vigente en la materia y lo 
dispuesto en la presente convocatoria.

Contra la presente convocatoria, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante el Presidente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en el 
plazo de un mes desde su publicación o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses desde su publicación, ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso- 
Administrativo, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, significándose, que en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o 
se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones 
del Tribunal, conforme a lo previsto en la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 30 de junio de 2010.–El Presidente de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, P. D. (Resolución de 24 de junio de 1999), el Director General de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, Juan Manuel López Carbajo.

ANEXO I

Descripción del proceso selectivo

1.  Proceso selectivo

La oposición estará formada por los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio:

Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 100 preguntas de respuesta 
múltiple sobre las materias contenidas en el programa que figura como Anexo II a la 
presente convocatoria.

Para cada pregunta se propondrán diversas respuestas, siendo sólo una de ellas la 
correcta. Los aspirantes marcarán las contestaciones en la correspondiente hoja de 
examen. Las respuestas incorrectas serán penalizadas.

La duración máxima de esta prueba será de sesenta minutos.

Segundo ejercicio:

Consistirá en contestar por escrito un supuesto teórico-práctico relacionado con los 
epígrafes IV «Inspección y Gestión Tributaria» y V «Recaudación Tributaria» del programa 
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con objeto de valorar los conocimientos teóricos del candidato, así como las aptitudes para 
la solución de las cuestiones planteadas. El ejercicio deberá escribirse de tal modo que 
permita su lectura por cualquier miembro del Tribunal, evitando la utilización de abreviaturas 
o signos no usuales en el lenguaje escrito.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de dos horas treinta 
minutos.

2.  Valoración de los ejercicios

La calificación de los ejercicios se realizará de la forma siguiente:

Primer ejercicio: En este ejercicio los opositores serán declarados aptos o no aptos, 
siendo necesario obtener la calificación de apto para acceder al segundo ejercicio.

Segundo ejercicio: Se calificará de cero a 30 puntos, siendo necesario obtener un 
mínimo de 15 puntos para superarlo.

Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de 
embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditado, su situación quedará condicionada 
a la finalización del mismo y a la superación de las fases que hayan quedado aplazadas, 
no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto de los 
aspirantes y debiendo realizarse antes de la publicación de la lista de aspirantes que han 
superado el proceso selectivo. La resolución del proceso deberá ajustarse a tiempos 
razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal.

A las personas que participen por el turno de reserva de discapacidad que superen 
algún ejercicio con una nota superior al 60% de la calificación máxima del mismo, o resulten 
aptos en aquellos ejercicios que no sean calificados con puntuación, en el mismo proceso, 
se les conservará la puntuación obtenida o, en su caso, el apto, en la convocatoria inmediata 
siguiente siempre y cuando ésta sea análoga en el contenido y forma de calificación.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios de Organismos Internacionales 
estarán exentos de la realización de aquellas pruebas o ejercicios que la Comisión 
Permanente de Homologación considere que tienen por objeto acreditar conocimientos ya 
exigidos para el desempeño de sus puestos de origen en el Organismo Internacional 
correspondiente.

En todo caso, los aspirantes exentos de realizar algún ejercicio deberán presentar la 
solicitud de participación en el proceso selectivo correspondiente.

ANEXO II

Programa para el ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo 
General Administrativo de la Administración del Estado, especialidad de Agentes 

de la Hacienda Pública

I.  Organización del Estado y de la Administración Pública

Tema 1.  La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. Derechos y 
deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. La Corona. El Tribunal Constitucional.

Tema 2.  Políticas Sociales Públicas: Política de igualdad de género. Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Política contra la Violencia de 
Género. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra 
la Violencia de Género. Política en materia de igualdad y derechos de las personas con 
discapacidad. Especial referencia a la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención de las personas en situación de dependencia.

Tema 3.  Las Cortes Generales: Composición, atribuciones y funcionamiento. El 
Defensor del Pueblo. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal 
Supremo. La organización judicial española.

Tema 4.  El Gobierno y la Administración. Administración central y periférica del 
Estado. Tipos de Entes Públicos.
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Tema 5.  La organización territorial del Estado. Comunidades y Ciudades Autónomas. 
Las Entidades Locales.

Tema 6.  Instituciones de la Unión Europea: El Consejo, el Parlamento Europeo, la 
Comisión, el Tribunal de Justicia. El ordenamiento jurídico comunitario.

II.  Derecho Administrativo General

Tema 1.  Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía de las fuentes. La 
Constitución. La Ley. Disposiciones normativas con fuerza de Ley. El Reglamento. Derecho 
comunitario.

Tema 2.  El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Motivación y notificación 
del acto administrativo. Nulidad y anulabilidad del acto administrativo. La revisión de oficio.

Tema 3.  El procedimiento administrativo. Los interesados. Derechos de los ciudadanos 
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. El procedimiento administrativo común. El silencio administrativo. 
La ejecución forzosa. Derechos de los ciudadanos en la Administración electrónica.

Tema 4.  Los recursos administrativos: Concepto y clases. El recurso de alzada. El 
recurso de reposición. El recurso extraordinario de revisión. La jurisdicción contencioso-
administrativa.

Tema 5.  Los contratos administrativos: Concepto y clases. Estudio de sus elementos. 
Su cumplimiento. La revisión de precios y otras alteraciones contractuales. Incumplimiento 
de los contratos administrativos.

Tema 6.  El personal funcionario al servicio de las Administraciones Públicas. El 
Estatuto Básico del Empleado Público. Derechos y deberes de los funcionarios. La 
provisión de puestos de trabajo y la carrera administrativa. Situaciones administrativas. 
Incompatibilidades y régimen disciplinario. El régimen de Seguridad Social de los 
funcionarios.

III.  Organización de la Hacienda Pública

Tema 1.  Actividad económica y actividad financiera. El sujeto de la actividad financiera. 
Funciones de la Hacienda Pública. La Hacienda Pública en la Constitución Española.

Tema 2.  Los ingresos de derecho público. Tributos: Concepto y clases. Los elementos 
estructurales del impuesto. Devengo. Exenciones.

Tema 3.  El Ministerio de Economía y Hacienda. La Agencia Estatal de Administración 
Tributaria: Creación, naturaleza, objetivos, funciones y organización.

IV.  Inspección y Gestión Tributaria

Tema 1.  Derecho Tributario: Concepto y contenido. Fuentes. Los tributos: Concepto 
y clasificación.

Tema 2.  Los obligados tributarios. Derechos y garantías de los obligados tributarios.
Tema 3.  La obligación tributaria. Hecho imponible. Devengo. Base imponible y 

liquidable. Cuota y deuda tributaria.
Tema 4.  La gestión de los tributos: Concepto. Los procedimientos de gestión de los 

tributos: Iniciación y trámites. Procedimiento de devolución iniciado mediante autoliquidación, 
solicitud o comunicación de datos. Procedimiento de verificación de datos. Procedimiento 
de comprobación limitada.

Tema 5.  Las declaraciones tributarias: Concepto y clases. Las autoliquidaciones. Las 
comunicaciones de datos. Las retenciones. Los pagos fraccionados. Declaraciones 
informativas.

Tema 6.  Las liquidaciones tributarias practicadas por la Administración: Clases. La 
notificación y sus requisitos. La prescripción.

Tema 7.  Las obligaciones formales de los contribuyentes: Libros registros y facturas. 
La gestión censal. El Número de Identificación Fiscal.
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Tema 8.  La inspección de los tributos: Concepto. Funciones de la inspección de los 
tributos. Personal inspector: Derechos y deberes. Agentes de la Hacienda Pública: 
Funciones en el área de inspección. Actuaciones de comprobación e investigación. 
Actuaciones de valoración. Otras actuaciones. Lugar y tiempo de las actuaciones.

Tema 9.  Iniciación y desarrollo del procedimiento de inspección. Facultades de la 
inspección. Documentación de las actuaciones: Comunicaciones e informes.

Tema 10.  Diligencias administrativas. La diligencia de constancia de hechos: 
Requisitos.

Tema 11.  Actas de inspección. Concepto. Clases de actas.
Tema 12.  Obtención de información con trascendencia tributaria. Obtención por 

suministro. Obtención por captación.
Tema 13.  Infracciones y sanciones en materia tributaria. El delito fiscal.

V.  Recaudación Tributaria

Tema 1.  La recaudación: Concepto, objeto y organización. Normativa reguladora.
Tema 2.  Los obligados al pago de la deuda tributaria. Deudores principales. Sucesores 

en las deudas tributarias. Responsables solidarios y subsidiarios: Declaración y extensión 
de la responsabilidad.

Tema 3.  La extinción de la deuda tributaria (I). El pago o cumplimiento: Requisitos 
formales y medios de pago. Las garantías de la deuda tributaria: El derecho de prelación 
y la hipoteca legal tácita.

Tema 4.  La extinción de la deuda tributaria (II). Aplazamiento y fraccionamiento del 
pago. Competencia. Tramitación. Garantías. Falta de pago.

Tema 5.  La extinción de la deuda tributaria (III). Otras formas de extinción de las 
deudas: La compensación, la prescripción, la condonación. Créditos incobrables e 
insolvencias: Concepto, procedimientos y efectos. El procedimiento de deducción.

Tema 6.  El procedimiento de recaudación en período voluntario. Participación de las 
entidades de crédito en el procedimiento de recaudación.

Tema 7.  La recaudación en período ejecutivo. Efectos. Recargos del período 
ejecutivo. Procedimiento de apremio. Características. Providencia de apremio. Práctica de 
las notificaciones. Motivos de impugnación. Suspensión del procedimiento. Ingresos en el 
procedimiento de apremio: Plazos.

Tema 8.  El embargo. Ejecución de garantías. Orden de embargo. Las diligencias de 
embargo. Facultades de la recaudación.

Tema 9.  El embargo de dinero en cuentas abiertas en entidades de crédito: Procedimiento. 
Embargo de valores negociables. Embargo de sueldos, salarios y pensiones.

Tema 10.  Embargo de bienes inmuebles. Las anotaciones preventivas de embargo: 
Requisitos. Embargo de bienes muebles. Otros embargos.

Tema 11.  Depósito y enajenación de los bienes embargados. Valoración y fijación del 
tipo. Formas de enajenación.

Tema 12.  Tercerías: Concepto, clases y requisitos. Ejercicio de acciones civiles y 
penales en el ámbito de la gestión recaudatoria.

Tema 13.  La revisión de los actos de carácter tributario en vía administrativa. El 
recurso de reposición. Las reclamaciones económico-administrativas. Los Tribunales 
Económico-Administrativos.
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ANEXO III

Tribunal calificador de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general de 
acceso libre, en el Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado, 

especialidad de Agentes de la Hacienda Pública

El Tribunal quedará constituido de la siguiente forma:

Tribunal titular

Presidente: Don Luis Felipe Palacios Arroyo, del Cuerpo Superior de Inspectores de 
Hacienda del Estado.

Secretario: Don Gerardo Soto Baonza, del Cuerpo Técnico de Hacienda.
Vocales: 

Doña María Manzano García, del Cuerpo General Administrativo de la Administración 
del Estado.

Don Juan Manuel García Jiménez, del Cuerpo Superior de Inspectores de Hacienda 
del Estado.

Doña María Teresa Fernández Galán, del Cuerpo General Administrativo de la 
Administración del Estado.

Doña María Belén Gerez García, del Cuerpo Técnico de Hacienda.
Doña Rosario Chicharro González, del Cuerpo General Administrativo de la 

Administración del Estado.
Don Gregorio Calvo Fuentes, del Cuerpo General Administrativo de la Administración 

del Estado.
Don Antonio Lucena Martín, del Cuerpo Técnico de Hacienda.

Tribunal suplente

Presidente: Don Esteban Roca Morales, del Cuerpo Superior de Inspectores de 
Hacienda del Estado.

Secretario: Don José Manuel Rodríguez Martínez, del Cuerpo General Administrativo 
de la Administración del Estado.

Vocales: 

Doña Ana Isabel López Castro, del Cuerpo Superior de Inspectores de Hacienda del 
Estado.

Doña Alicia Ollero González, del Cuerpo General Administrativo de la Administración 
del Estado.

Don José Luis Nanín Peréz, del Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del 
Estado.

Doña Mercedes Ramos Argote, de la Escala de Gestión de Empleo del INEM.
Doña M.ª Ángeles Villoria Mendieta, del Cuerpo General Administrativo de la 

Administración del Estado.
Don Francisco Javier Pernia López, del Cuerpo General Administrativo de la 

Administración del Estado.
Don Antonio Sánchez Prat, del Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Informática de la 

Administración del Estado.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas 
para todos o alguno de los ejercicios.
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ANEXO IV

Instrucciones para el interesado

Este apartado se rellenará según lo establecido en la solicitud de admisión a pruebas 
selectivas convocadas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y liquidación de la 
tasa de derechos de examen (modelo 791) y en las siguientes instrucciones particulares.

En el recuadro 15, «Cuerpo, Escala, Grupo Profesional o Categoría», se consignará 
«Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado», el código 1135H 
correspondiente.

En el recuadro 16, «Especialidad, área o asignatura», se consignará «Agentes de la 
Hacienda Pública-2010».

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará «L».
En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad convocante», se consignará «AEAT», 

código «TB».
En el recuadro 19, «Fecha BOE», se consignará la fecha del «Boletín Oficial del 

Estado» en el que haya sido publicada la convocatoria.
En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará la provincia en que se desee 

realizar los ejercicios del proceso selectivo, entre las que seguidamente se señalan: A 
Coruña, Barcelona, Madrid, Málaga, Palma de Mallorca, Santa Cruz de Tenerife, Sevilla, 
Valencia, Valladolid y Zaragoza.

En el caso de que el número de opositores no justificase la realización de algún ejercicio 
en alguna de las ciudades citadas, el Tribunal convocará a los opositores afectados a los 
oportunos lugares de examen.

En el caso de no señalar lugar de examen, se entenderá que el opositor opta por 
realizar los ejercicios en Madrid.

En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con discapacidad podrán indicar el 
porcentaje de minusvalía que tengan acreditado, y solicitar, expresándolo en el recuadro 23, 
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que 
esta adaptación sea necesaria.

Los aspirantes con un grado de minusvalía igual o superior al 33 % que deseen 
participar en el proceso selectivo por el cupo de reserva para personas con discapacidad, 
deberán indicarlo en el recuadro 22.

En el recuadro 24, «Títulos académicos oficiales», se consignará la titulación poseída 
o en condiciones de obtener.

En el recuadro 25, Apartado A) se consignará si desea ejercer el del derecho a reserva 
de ejercicio; en el Apartado B) se consignará, en su caso, la causa de aplicación del derecho 
de reserva del ejercicio (Embarazo de riesgo o parto y turno reserva discapacidad).

En el recuadro 26 se indicará si se está exento del pago de la tasa o si se tiene derecho 
a la bonificación del 50 %.

Para el sistema general de acceso libre el importe de la tasa por derechos de examen 
será, con carácter general de 14,23 euros. Y para las familias numerosas de la categoría 
general de 7,11 euros.

El ingreso del importe correspondiente a los derechos de examen se efectuará, por vía 
telemática o personándose en cualquier banco, caja de ahorros o cooperativa de crédito 
de las que actúan como entidades colaboradoras en la recaudación tributaria.

En el caso de que el pago de la tasa de derechos de examen se abone en el 
extranjero, se realizará éste en la cuenta corriente número 0128 0072 19 0100005621 
(IBAN: ES48 0128 0072 1901 0000 5621), abierta, exclusivamente para las solicitudes 
suscritas en el extranjero, en C/ Orense, n.º 85 –28020 Madrid– a nombre de Agencia 
Estatal de Administración Tributaria.

Estarán exentas del pago de esta tasa:

a)  Las personas con un grado de minusvalía igual o superior al 33 %, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.
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b)  Las personas que figurasen como demandantes de empleo durante el plazo, al 
menos, de un mes anterior a la fecha de la convocatoria. Serán requisitos para el disfrute 
de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo 
adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de 
promoción, formación o reconversión profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas 
superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional.

La certificación relativa a la condición de demandante de empleo, con los requisitos 
señalados, se solicitará en la oficina de los servicios públicos de empleo. En cuanto a la 
acreditación de las rentas se realizará mediante una declaración jurada o promesa escrita 
del solicitante. Ambos documentos deberán acompañarse a la solicitud.

c)  La familias numerosas en los términos del artículo 12.1c) de la Ley 40/2003, de 18 
de noviembre, de protección de la Familia Numerosa. Tendrán derecho a una exención 
del 100 por 100 de la tasa los miembros de familias de la categoría especial y a una 
bonificación del 50 por 100 los que fueran de la categoría general. La condición de 
familia numerosa se acreditará mediante el correspondiente título actualizado.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen, o de encontrarse exento 
del pago de las mismas, determinará la exclusión del aspirante.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de Ley 8/1989, de 13 de abril, de 
Tasas y Precios públicos, procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, 
cuando no se realice su hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo. Por 
tanto, no procederá devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos de 
exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable al interesado.

En aquellos casos en que, con arreglo a los dispuesto en la normativa vigente, proceda 
la devolución de ingresos indebidos de la tasa, será necesario, para instar la devolución, 
solicitud expresa del interesado en la que deberán figurar inexcusablemente los siguientes 
datos: nombre y apellidos, NIF, domicilio y cuenta corriente (veinte dígitos), a donde ha de 
realizarse la transferencia bancaria de devolución, acompañando al original de la solicitud 
el «ejemplar para el interesado» del impreso modelo 791.

En ningún caso, la presentación y pago de la tasa de derecho de examen supondrá la 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
10

96
6

http://www.boe.es	 BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO	 D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2010-07-09T23:23:38+0200




